
C E D V L A Y N V 
ua orden, para hazer las prouangas de las hu 

dalguias de fangrc, y ad perpetúame 
de priuilegio^y en el nobramicnto 

de diligenciero. 
( ? ) 

E L R E Y. 
R E S I D E N T E yOycíorcs?yAlcaldes 
de hijosdalgo, de la nuefrra Audiencia y 
Chancillen<i,quc rcííde en la ciudad de Va 
Iladolíd. Sabed, que auiendo fe nos hecho 
rcIacion,por los procuradores de cortes^cn 
nóbre deftos nros Rey nos,q de auer man
dado por cédula nucíl:ra,el año de nouenta 
y tres,quc fucíTe vno dc vos los dichos A l 

caldes de hijosdalgo, con vn recepcor de effa Audiencia á hazer 
las prontas de hidalguias/c auia vifto y conocido fer cofa de grá 
difsimo inconuiniente y de ningún fruto, porlas razones conte
nidas en el memorial, que fobre ello nos dieron, íoplicandonos 
fucíTcmosferuidode mandar,q pues las leyes tiene proueydoba 
liante rcmcdiOjmandando que las prouan^as de hidálguias/e ha 
gan llenándolos ceftigos ante vos los dichos Alcaldes de hijos 
dalgo, y que á los impedidos los fucíTe a examinar vn receptor 
ante las juílicias/e hizieíTe aníljy que fe mandaíTe para mas caurc 
kjque los receptores los feñalaíTe el Prcfidente o la íala , con que 
fe fatisfacia á la juílicia, y fe efeufarian los grandes inconuinicn-
tcs,que padecia la nobleza. El qual dicho memorial, mandamos 
remitir a los de el nueftro confcjoiy por ellos vifto y lo que vos él 

A dicho 



dic I ionueñroPrer idcn teyoydorcs^cvue í l roof r ic io , noscan-
iufcaftcs en razón dello por cédulas DÜcfiras, os mandamos, y al 
Prciideine y oydores de la nucftra Chancillcriayq reíide en la ciu 
dad de Granada irnbiafedes relación ante los de el nucílro confe-
|o/ je lo que cerca dello paffaua con vueítro parecerse lo que en 
ello fedeula prouecr, para que vifto fe proueyeífe lo q i ^ mas 
conuintciTe:y viílo por los del nueílro confejo, y con nos cóíuita 
d o , fue a corvladü que deuiamos mandar dar eftanucftra cédula 
para vos en la dicha ra-zon,y nos tuui moslo por bien, por la qual 
ordenamos,, que de aquí adelante en hazer las prouanps en los 
pleyros de hidalguia3,íc guarde la orden fíguiente. 

I^u Rimcramente.q'jclos Alcaldes de hijos dalgo, y los Oy-
dores de eíTa nueílra Chancillcria^cn grado de apelación 
(jen las hidalguías de priuilegio examinen todos los tefti-

gos de las hidalguías por fus perfonas 5 fin cometerlo á receptor, 
n i a eferiuano de cámara ni a otra ninguna perfona, eftanJo pre-

, feotes anfi al juramento de el teíligo3como a todo lo demás , fo-
bre lo que fe le vuiere de preguntar y deponer, jurand o ante el v 
el mifmo alcalde o oydor,le léalas preguntas^ pregunte y reprc 
giinte,íui que el eferiuano ante quié paíTare,haga mas que efere-
uir lo que el teíligo rcfpondiere íin dilatarlo, í inode la forma y 
manera q el tePdgo lo dixcrCjyendo por las preguntas,y cada vna 
d c ¡ i a s / i e (m e n u z á d o las por partcs,y principalmente en la inme 

.moda l , porq enefta mas q en las demás, conuiene preguntar al 
tefi;igo,y repreguntarle porcada cofadella mas en particular,y 
aunque ayan prefentadofe y jurado en la fala, han de tornar a ju 
rar ante el alcalde de hijos dalgo^ó oydor refpetiuamentc, y ante 
el eferiuano ante quien paíTare la caufa,y no ha de baíhr ,que el te 
íligo fe ratifique ante el mefmo alcalde o oydor .como fe íueíe ha 
2er, y el eferiuano o receptor ha de dar fe q ha cftado prefente á 
el examen de los teíligosjy fuera de las generales que fuelen ore-

. guntar,fcles hade preguntarcambien,queofficiotienen deque 
viucn,quien les ha hablado para que diga fus dichos,y fi les ha da 
do por eferipto la decendencia de padres o agüelos del que litiga 
o en otra manera, y cílo y otras cofas con mucha particularidad, 
mandando a el teí l igo, que en todo diga verdad aperciuiendole 
que fera caíligado como teíligo falfo: 



Ve para dar a los teíligos pór impedido^fe de i j i traf 
lado a el Fifcalo a la otra pane, recibiédofe a pruci!a> 

-^con el termino breue, que pareciere,íin que en cílo 
las parces reciban molcília.y no fe ha de dar por impedido ñ inga 
mjm. que primero fe notifique aíteíligo^que fe pretende impe
dir que fe le pagara la venida eílrada y buelta a fu cafa en la forma 
ordinaria,y fe mire mucho, que con vnos mefmos teíligos no fe 
den muchos por impcdidos.y eílar impedidos/e hade entender 
para venir a eíía nueílra audicncia:pero no para yr ante la juííicia 
realenga.y ante el receptor a quien fe cometiere la prouanga,.y ü 
para y r ante la juííicia realenga eíluuiere impedido ja dicha juíli-
cia realenga y receptor han de yr y vayan al lugar donde e í b u i e -
rena examinarlos pcrfonalmente a coila de la parte por enton-
ces^o déla que fuere condenada en coilas,y la prouanca que para 
dar los teíligos por impedidos/e ouiere de hazer a de fer exami-' 
nando los teíligos para impedirlos por fu perfona el alcalde o oy • 
dor , como queda dicho guardando en el examen la forma y or
den referida 

QV e fe cometa ala juííicia realenga, corregidor o fu te
niente o cabera de parcidojdóde fuere el pleycoy cílu.-. 
dieren los teftigosimpedidos , que los examinen ante, 

el receptor que fe nombrare, y en el examen d el l os, guarden la 
orden y forma que han de guardar el alcalde de hijos dalgo o oy-
dor en examinai los que ante ellos vinieren, íin que fe exceda de 
ella en cofa alguna, y el receptor ante quien fe vuicrede hazer la'; 
dicha prouanca, fe nombre en el acuerdo general de eíía dicha; 
nueílra audiencia, y no pueda examinar teíligo ninguno de los 
impedidos,™ otro niguno,íino fuere ante la dicha ju(licia,y eílan 
do el teíligo en lugar de fenorio fe ha de cometer^ cometa exa-
minarle a lajuílicia realenga mas cercana, y en la receptoria que 
fe diere,feefpacifique e ponga particularmente,y fe le feríale de 
falario ochozientos marauedis cada dia de los que en ello fe oca 
par: fuera de fu juridicion en yda, eílada y buelta, y al receptor, 
que eíluuiere ocupado hnziendo qualquiera proná^a, no fe le ha 
de cometer ni cometa otra de hidalguia,haíla que aya acabado la 
que eíluuiere haziendo, y aya buelto a cífa nueílra chnncilleru, 
con la prouanca que vuiere hecho, y íiendo de hidalguia, entre-

A z 



Á 
^ n c I M originaUomo adelante fe dize,y íi tal prouan^a, q cíla-
ua haziendo, fuere de negocio de otra calidad antes que íe le co
meta la de hidalguia,la ha de auer entregado conforme a la orde 
nan^á de eífanueílra audiencia. N , r /1-

LOs diligencieros que le vuicren de nobrar^a de íer cita
do juntos vos el dicho nueftro Prefidcnte y oy dores, en 
acuerdo gencraljpara que alli fe eícoja y elija el que fue

re de mejor opinión, y de mas confianza para que fi alguno de vo 
fotros fupicre algo contra el cíleys obligado á dezirlo y no fe yer 
re en cofa de tanta confian^y como harta aqui fe le deuan ocho 
reales de falario cada dia fe le den de aqui adelante quatrocien-
tosmarauedis. 

Ve de officio podays vos los dichos nros alcaldes o oy* 
5 I 1 doreSiimbiarpcrfonaáfaberyvcrificar las caulas deim 

^ ^ k p e d i m e t o d é l o s t e r t i g n s , q u á d o couiniere tóató^ó* 
imbiallas en particular alasjuíliciasrealengas, paraqinformé t o 
mucha puntualidad de las tales per íonas, aníi impedidas^ íi ion 
de tanta cdad,como dizen ó íí padecen los impedimentos que fe 
p-one,y fi fin embargo dcllos camina á pie o á caualío.o falé de fu 
cafa yuan al capo á íus haziendas, para que mejor fe fepa y entien 
da la verdad y fe prouea lo que mas conuenga}y aníi mi fin o la po 
days imbiar las vezes que os pareciere en quanto a lo principesca 
mo en otro qualquier articulo, para faber la verdad^y fe os encar
ga la conciencia,que lo hagays pareciendos que cenuiene^y tam 
bien para faber íí los teftigos fe han perjurado en algo s á los qua-
les feles ha de dar á entender que fe ha de hazer aníi diziendo fe 
lo al tiempo que fe les tomare fus dichos y declaraciones. 

Ve quando pareciere á vos los dichos nuertros alcal -, 
5 \ J' des de hijosdalgo 3 o á vos los dichos nuertros oydo-

^ ^ • ^ r e s cílando el pleyto de hidalguia pendiente ante vo 
fotros en grado de apelacionjque vaya oydor ó alcalde ó otra per 
fona de letras por fer el pleyto de calidad quelo requiere á hazer 
la prouanga podays yr,y vays con los fes y falario que os parecie 
re,y miniftros que fueren feñalados para e l l o ^ en el nombramie 
to de losofficiales/e guarde la orden que hafta aqui, y en el de la 
perfona de letras, no ííendo oydor 6 alcalde, la nombrevs vos el 
dicho nueftro Preíldente comunicando lo con el acuerdo gene

ral 

1 


